
28  |  ECONOMÍA  |   Martes, 18 de abril del 2017   |   La Voz de Galicia

A tan solo 8 Km de Galicia, el Hotel Casino Chaves**** se eleva majestuoso sobre la ciudad 
de Chaves, una zona verde que invita a los días de descanso y de distracción. Entre sus ser-
vicios se encuentra su fantástico Spa, su piscina interior climatizada, jacuzzi, sauna y baño 
turco y su infi nity pool (piscina exterior), parking y wifi  gratis en todo el hotel.

Escapada con alojamiento, desayuno en 
habitación, acceso a Spa y mucho más...

PRECIO

40€

DESCUENTO 

50
%

Hotel Casino Chaves****CHAVES
(PORTUGAL)

Canje de cupones: ver condiciones de las ofertas en oferplan.lavozdegalicia.es. Oferta disponible en oferplan.lavozdegalicia.es gestionada por Canal Voz, 
S.L., con domicilio social en Ronda de Outeiro, 1-3, 15006 A Coruña. Condiciones de Uso y Protección de Datos disponibles en oferplan.lavozdegalicia.es

El Santander 
lanza una versión 
para jóvenes de 
su cuenta 123

El Banco Santander lanza-
rá este jueves, 20 de abril, la 
nueva cuenta 123 Smart, di-
rigida a jóvenes de entre 18 
y 31 años, con una oferta fi-
nanciera adaptada y servi-
cios especiales orientados a 
los nativos digitales. En con-
creto, los usuarios podrán op-
tar por dos versiones del pro-
ducto. La modalidad gratui-
ta, libre de comisiones, inclu-
ye una tarjeta de débito sin 
coste de emisión ni renova-
ción. Por un pago de dos eu-
ros al mes se puede acceder a 
la versión premium, que boni-
fica los consumos que se ha-
gan con las tarjetas de débito, 
crédito o prepago. En concre-
to, devuelve el 1 % del impor-
te de las compras con tarjeta 
en comercios físicos, el 2 % de 
las que se realicen por Inter-
net y el 3 % de los pagos con 
el móvil mediante Santander 
Wallet o Apple Pay, con una 
bonificación máxima de 120 
euros al año.

Además, con la modalidad 
de pago el cliente recibe una 
acción del Santander por la 
contratación de la cuenta y 
una en la fecha de aniversario 
de la misma, así como condi-
ciones ventajosas en el resto 
de los productos y servicios.

Entre las principales ven-
tajas de la nueva cuenta 123 
Smart está la posibilidad de 
retirar dinero gratis en 25.000 
cajeros del banco repartidos 
en todo el mundo, entre ellos 
los de ciudades como Lon-
dres, Nueva York, Lisboa o Río 
de Janeiro. También se permi-
ten tres retiradas de efectivo 
gratis al mes (se devuelven 
las comisiones cobradas) en 
cualquier cajero que no sea 
de la red Santander en los paí-
ses de la Unión Europea. Ade-
más, los clientes tendrán ac-
ceso a préstamos de bajo im-
porte (hasta 1.500 euros) en 
condiciones ventajosas para 
financiar gastos educativos.
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Millones de transportistas eu-
ropeos pagaron de más por la 
compra de sus camiones duran-
te 14 años. Entre 1997 y el 2011, los 
principales fabricantes de este ti-
po de vehículos se pusieron de 
acuerdo para fijar los precios, lo 
que derivó en un sobrecoste pa-
ra los compradores estimado en 
torno a un 10 %. Así lo ha cons-
tatado la Comisión Europea, tras 
una investigación iniciada en el 
2014, que ha impuesto una san-
ción récord de 3.000 millones a 
las cinco grandes marcas del sec-
tor: Iveco, DAF, Daimler-Merce-
des, Volvo-Renault y Man. Los 
fabricantes reconocieron tales 
prácticas. El Diario Oficial de la 
Unión Europea publicó hace unos 
días el expediente sancionador, 
lo que abre un período de un año 
para que los transportistas afec-
tados reclamen a los fabricantes 
la devolución de ese sobrecos-
te. Y «en Galicia hai moitas ga-en Galicia hai moitas ga-
nas de facelo, vai reclamar bas-
tante xente», avanza Alberto Vi-», avanza Alberto Vi-
la, coordinador general de la Fe-
deración Galega de Transportes 
(Fegatrans), que canalizará las 
demandas individuales de sus 
asociados contra las marcas. De 
momento, Vila aconseja aguardar 
para analizar al detalle la senten-
cia hecha pública hace solo unos 
días, ya que queda por delante un 
año para reclamar.

Las empresas o autónomos 
que no pertenezcan a ninguna 
asociación del gremio —la ma-
yoría de los 7.000 transportistas 

Transportistas gallegos 
reclamarán lo que 
pagaron de más al 
comprar sus camiones

gallegos— pueden ponerse ya 
en manos de un abogado para 
tramitar su demanda. Pero, an-
tes que nada, tendrán que averi-
guar cuánto pagaron de más por 
sus vehículos. Y para ello preci-
sarán un peritaje sobre el valor 
real de mercado del camión en 
el año en que se adquirió. «Non 
vai ser algo sinxelo», reconoció 
Vila. Fegatrans ya está sondean-
do oficinas técnicas de peritaje 
para que elaboren los informes.

Fuentes del sector calculan 
que en España se matricula-
ron 200.000 camiones entre los 
años que operó el cartel euro-
peo de fabricantes. Las reclama-
ciones serán a buen seguro mi-
llonarias, explica Vila, porque el 
coste medio de un camión ron-
da los 80.000 euros, y en este ca-
so la reclamación sumaría unos 
8.000 euros (el sobrecoste es-
tá estimado en un 10 %). Eso en 
un solo caso.

El coordinador de la Federa-
ción Galega de Transportes no 
descarta que los fabricantes in-
tenten alcanzar acuerdos con los 
propietarios para pactar las in-
demnizaciones y evitar así las 
demandas judiciales.

También en las emisiones

El expediente sancionador de la 
Comisión Europea también cen-
sura a los fabricantes, que inclu-
so se pusieran de acuerdo para 
introducir en el mercado nue-
vas tecnologías para mejorar las 
emisiones.

En el cartel participaron las 
grandes marcas. De momento, 
solo se ha salvado del expedien-
te sancionador Scania, aunque 
tiene abierta una investigación 
propia porque no reconoció ta-
les prácticas. Además, Man co-
laboró con la Comisión Europea 
facilitando pruebas de los acuer-
dos entre fabricantes, de ahí que 
no haya sido multada.

La Comisión Europea 
multa con 3.000 
millones a los cinco 
grandes fabricantes 
por pactar los precios 
de venta de vehículos
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La comisaria de Competencia anunció la multa en julio. L. DUBRULE EFE

Catorce años de engaños

a Comisión Euro-
pea ha sanciona-
do a DAF, Daim-
ler, Iveco, MAN y 
Renault-Volvo por 
configurar un car-
tel. Como resulta-
do de esta alian-
za, cada empresa 
o autónomo que 
adquirió un ca-

mión de más de seis toneladas 
pagó un sobreprecio estimado 
entre un 10 % y un 15 %. A par-
tir de ahora, los afectados po-
drán presentar sus reclamacio-
nes solicitando una indemniza-
ción por el sobrecoste sufrido 
en la compra. Se estima que el 
número de afectados en toda 
España se sitúa en torno a los 
200.000, una cifra muy elevada, 
ya que la práctica de estos fabri-
cantes se ha extendido duran-
te un largo período de 14 años.

Aunque estamos hablando de 
una reclamación avalada por 
la Comisión Europea, con una 
multa a los fabricantes que as-
ciende a 3.000 millones de eu-
ros, no se trata de una recla-
mación al uso, ya que ha de ir 
avalada con un informe pericial 
específico del fabricante impli-
cado, en base al que se deter-

minará la indemnización con-
creta a percibir por estas actua-
ciones fraudulentas.

¿Por qué es tan importante 
este informe pericial? La resolu-
ción sancionadora fija las mul-
tas de cada uno de los fabrican-
tes, pero no están especificados 
los costes a devolver al com-
prador. Por tanto, este informe 
supone el elemento probatorio 
esencial del perjuicio económi-
co sufrido por los comprado-
res de camiones de estas mar-
cas. Además del sobreprecio 
pactado, en cada camión los fa-
bricantes repercutieron sobre 
los compradores los costes del 
cumplimiento de las normati-
vas más estrictas de emisiones 
cuando tenían que ser asumi-
das por las propias compañías.

Pueden iniciar reclamaciones 
aquellos compradores que in-
cluso vendieron con posterio-
ridad el vehículo o quienes fir-
maron un contratado de finan-
ciación por leasing o renting. Si 
tenemos en cuenta que los pre-
cios de estos camiones oscilan 
entre los 40.000 y los 120.000 
euros, y atendiendo a las cifras 
estimadas de afectados, el total 
de las reclamaciones ascende-
rá a millones de euros.
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